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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Relaciones Exteriores

Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado

DETERMINA MECANISMO DE COBRO Y REGIS-
TRO DE COSTOS DIRECTOS DE REPRODUCCIÓN,
PARA EFECTOS DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE PRESENTEN

EN EL MARCO DE LA LEY Nº 20.285

(Resolución)

Núm. 298 exenta.- Santiago, 7 de agosto de 2009.-
Vistos: Lo dispuesto en la ley Nº 16.592; el decreto con fuerza
de ley Nº 83 de 1979, del Ministerio de Relaciones Exteriores;
la ley Nº 20.314 que aprueba el presupuesto del Sector Público
2009; el art. 11, letra k, de la ley Nº 20.285 sobre Acceso a la
Información Pública; el artículo 20 del decreto supremo Nº 13
de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia,
que aprueba el Reglamento del artículo primero de la ley
Nº 20.285 sobre Acceso a la Información Pública; la resolu-
ción Nº 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la Repú-
blica, y la documentación adjunta;

Considerando:

a) Que el día 20 de abril de 2009, entró en vigencia la ley
Nº 20.285 sobre Acceso a la Información Pública;

b) Que la normativa sobre Acceso a la Información
Pública establece como uno de los principios rectores el de
gratuidad, sin perjuicio de las excepciones que se establezcan
por ley;

c) Que el Reglamento del artículo primero de la Ley
sobre Acceso a la Información Pública, expresa que toda
información solicitada se entregará en la forma y por el medio
que el requirente haya solicitado, siempre que ello no importe
un costo excesivo o un gasto no previsto en el presupuesto
institucional, casos en que la entrega se llevará a cabo en la
forma y por los medios que estén disponibles;

d) Que el Reglamento de la Ley sobre Acceso a la
Información Pública, asimismo, señala que sólo se podrá
exigir el pago de los costos directos de reproducción y de los
demás valores que una ley expresamente autorice a cobrar por
la entrega de la información solicitada, entendiéndose para
estos efectos por costos directos de reproducción todos aque-
llos que sean necesarios para obtener la información en el
soporte que el requirente haya solicitado, excluyendo el valor
de tiempo que ocupe el o los funcionarios para realizar la
reproducción;

e) Que, el mencionado Reglamento señala que la obliga-
ción de entrega de información por parte del órgano requerido
se suspende, en tanto el interesado no pague los costos y
valores referidos, y que si el interesado solicita la información
y, posteriormente, no paga los costos y demás valores autori-
zados por ley, ni retira la información solicitada dentro de los
30 días siguientes después de haber sido puesta a su disposi-
ción, los organismos públicos podrán ejercer las acciones
correspondientes en su contra;

f) Que, con el objeto de cumplir con los procedimientos
que dicen relación con la entrega de información, este Servicio
debe fijar un mecanismo de cobro y registro de los costos
directos de reproducción para efectos de las solicitudes de
Acceso a la Información Pública que sean presentadas;

g) Que la información sobre costos directos de repro-
ducción ha sido proporcionada por el Departamento Adminis-
trativo, en atención a contratos de prestación de servicios
sobre la materia, que se encuentran plenamente vigentes y
conforme los valores que aparecen referenciados para produc-
tos de oficina en el portal www.mercadopublico.cl;

h) Que en razón de lo anterior y atendiendo a razones de
buen servicio,

R e s u e l v o:

1. Determínese, a contar de la fecha de la presente
resolución, en la Dirección Nacional de Fronteras y Límites
del Estado, la existencia de un mecanismo de cobro y registro
de costos directos de reproducción, para efectos de las solici-
tudes de Acceso a la Información Pública que se presenten en
el marco de la ley Nº 20.285.

2. Este mecanismo consistirá en la existencia de un
comprobante de pago que estará disponible en el Departamen-
to Administrativo de la Institución, ubicado en Teatinos 180,
piso 7, comuna y ciudad de Santiago, comprobante que deberá
identificar un código de la solicitud y cuya exhibición bastará
para la entrega de la información solicitada.

3. Los valores cobrados por este concepto deberán ser
depositados en la Cuenta Corriente Banco Estado Nº 901276-
1 y al momento de realizarse el depósito deberá comunicarse
el hecho al Departamento Administrativo, para su contabiliza-
ción y respectivo pago de impuestos.

4. Determínense a contar de la fecha de la presente
resolución los siguientes valores por los costos directos de
reproducción:

Soporte Costo
CD $ 150.- (ciento cincuenta pesos) cada uno.
DVD $ 300.- (trescientos pesos) cada uno.
Fotocopias $ 15.- (quince pesos) por hoja.
Impresión blanco y negro $ 25.- (veinticinco pesos) por hoja.
Impresión color $ 300.- (trescientos pesos) por hoja.

5. Un ejemplar de la presente resolución deberá ser
dispuesto para su consulta por parte de los requirentes en
dependencias de atención a público del Servicio y publicarse
en la página Web www.difrol.gov.cl banner Gobierno Trans-
parente, sección actos publicados en el Diario Oficial y actos
con efectos sobre terceros.

6. Déjese constancia que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 18º de la ley Nº 20.285, sobre Acceso a
la Información Pública, y artículo 20º del decreto supremo
Nº 13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, la obligación de la Dirección Nacional de Fron-
teras y Límites del Estado de entregar la información requerida
por el medio solicitado se suspende, en tanto el interesado no
pague los valores a que se refiere la presente resolución.

7. Las materias que regula la presente resolución ten-
drán plena vigencia y aplicación en la Dirección Nacional de
Fronteras y Límites del Estado en tanto no se dicten instruccio-
nes generales sobre las mismas por parte del Consejo de
Transparencia.

Anótese, regístrese, comuníquese y publíquese.- Juan
Eduardo Burgos Santander, Embajador, Director Nacional de
Fronteras y Límites del Estado (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- María
Elena Méndez Pincheira, Jefa Departamento Administrati-
vo (S).

Ministerio de Defensa Nacional

Fuerza Aérea de Chile

DETERMINA LOS COSTOS DE REPRODUCCIÓN DE
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DE LA FUERZA AÉREA DE CHILE

(Resolución)

Núm. E 606.- 7 de agosto de 2009.

I.- Vistos y Considerando:

1.- Las facultades que me confiere el artículo 47 letra
n) de la ley Nº 18.948, ‘‘Orgánica Constitucional
de las Fuerzas Armadas’’.

2.- Lo dispuesto en los artículos 11, 17 y 18 de la ley
Nº 20.285, ‘‘Sobre Acceso a la Información Pú-
blica’’, y artículo 20 de su Reglamento, aprobado
mediante decreto supremo Nº 13, del año 2009,
del Ministerio Secretaría General de la Presiden-
cia.

3.- Lo dispuesto por el Ministerio Secretaría General
de la Presidencia mediante oficio Ord (Gabmin)
Nº 877 de fecha 8 de julio de 2009.

II.- R e s u e l v o:

1.- Fíjanse los siguientes valores en peso que la
Fuerza Aérea de Chile cobrará por costos directos
de reproducción de la información que se solicite
entregar al amparo de la ley Nº 20.285 ‘‘Sobre
Acceso a la Información Pública’’, los que serán
reajustados anualmente en conformidad con la
variación que experimente el índice de precios al
consumidor o el indicador que lo reemplace:

Soporte Costo
CD grabado $200 cada uno
DVD grabado $300 cada uno
Fotocopia / Impresión $25 cada uno

2.- Establézcase que la información solicitada en una
forma y medio distinto del indicado en el párrafo
1 será entregada al requirente siempre y cuando
esa forma y medio esté disponible en el comercio
local y no importe un costo excesivo o un gasto no
previsto en el presupuesto institucional. En todo
caso, los costos de reproducción aludidos serán
cobrados directamente al requirente.

3.- Con todo, los costos de reproducción fijados
precedentemente son sin perjuicio de lo estableci-
do en el artículo 5º de la ley Nº 15.284, que
autoriza al Servicio Aerofotogramétrico de la
Fuerza Aérea de Chile, a cobrar por los trabajos o
estudios que ejecute.

4.- Anótese, comuníquese y publíquese en el Diario
Oficial.- Ricardo Ortega Perrier, General del Aire,
Comandante en Jefe.

Ministerio de Hacienda

REACTUALIZA A CONTAR DEL 1 DE JULIO DE 2009
CANTIDADES EN DÓLARES DEL ARANCEL

ADUANERO

Núm. 665.- Santiago, 9 de junio de 2009.- Vistos: lo
dispuesto en el artículo 2º y en el artículo 1º transitorio, ambos
de la ley Nº 19.827,

D e c r e t o:

Reactualízanse, a contar del 1 de julio de 2009, las
cantidades en dólares expresadas en la Partida 0009.0200 del
Capítulo 0 del Arancel Aduanero, referidas a los viajeros de
zona franca o zona franca de extensión, según se indica a
continuación:

De US$1.197.- a US$1.218.

Tómese  razón ,  comuníquese  y  pub l íquese.-
MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la Repúbli-
ca.- Andrés Velasco Brañes, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda
Atte. a usted, María Olivia Recart Herrera, Subsecretaria de
Hacienda.

ESTABLECE REBAJAS A LAS SUMAS QUE CORRES-
PONDA PAGAR POR DERECHOS AD VALÓREM DEL
ARANCEL ADUANERO POR LA IMPORTACIÓN DE

PRODUCTOS QUE INDICA

Núm. 923 exento.- Santiago, 11 de agosto de 2009.-
Vistos: lo dispuesto en el artículo 1º de la ley Nº19.897; en el




